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Sexto.–La presente Resolución pone fin a la vía admi-
nistrativa. En consecuencia, y sin perjuicio de que pueda 
utilizarse cualquier otro recurso, tal como señala el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra la 
presente resolución podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de publicación o notificación de 
esta resolución, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de la Audiencia Nacional.

Madrid, 23 de agosto de 2007.–El Secretario de Esta-
do de Infraestructuras y Planificación, Víctor Morlán 
Gracia. 

 55.159/07. Resolución de la Demarcación de Ca-
rreteras del Estado en Castilla-La Mancha sobre 
anuncio de información pública y convocatoria 
para el levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción de los bienes y derechos afectados por las 
obras del proyecto: Conservación del firme. Pro-
yecto de refuerzo del firme en la carretera N-310, 
entre el p.k. 145+000 y el 198+720. Tramo: L.P. 
de Albacete-Villanueva de la Jara. Provincia de 
Cuenca. Clave: 32-CU-3470. Términos munici-
pales: Pozorrubielos de la Mancha, Villanueva 
de la Jara, San Clemente, Vara del Rey, Sisante y 
El Picazo.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras 
de fecha de 4 de junio de 2007 se aprueba el proyecto de 
construcción arriba indicado y con la misma fecha se or-
dena a esta Demarcación la incoación del expediente de 
expropiación forzosa de los bienes y derechos afectados 
por la ejecución de las obras del proyecto aprobado.

Es de aplicación el artículo 77.1 de la Ley 24/2001, 
de 27 de diciembre («Boletín Oficial del Estado de 31 de 
diciembre), que modifica la L. 25/88 de 29 de julio de 
Carreteras en sus artículos 8.1 y 2 a cuyo tenor se declara 
de urgencia la ocupación de los bienes por la expropia-
ción forzosa a que de lugar la aprobación de los proyec-
tos de carreteras estatales. La tramitación del correspon-
diente expediente expropiatorio se ha de ajustar, por 
tanto, al procedimiento de urgencia previsto en los artí-
culos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa (en 
adelante LEF), de 16 de diciembre de 1.954 y concordan-
tes de su Reglamento de 26 de abril de 1.957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el artículo 98 de la LEF y 
atendiendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de su ar-
tículo 52, ha resuelto convocar a los propietarios que fi-
guran en la relación que a continuación se detalla y que 
se hará pública en el BOE, en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cuenca y que se encuentra expuesta en el 
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Pozorrubie-
los de la Mancha (Sede en Rubielos Bajos), Villanueva 
de la Jara, San Clemente, Vara del Rey, Sisante y el Pi-
cazo, así como en el de esta Demarcación de Carreteras 
del Estado en Castilla la Mancha, sita en la plaza Santa 
Clara, 7 CP 45.071 de Toledo, y en la Unidad de Carre-
teras de Cuenca, sita en la C/ Ramón y Cajal n.º 53, C. P. 
16071, de Cuenca, para que asistan al levantamiento de 
las Actas Previas a la Ocupación en los lugares, días y 
horas que a continuación se indica:

Ayuntamiento de Pozorrubielos de la Mancha (Sede 
en Rubielos Bajos, Pza. Mayor, 5):

Día 09 de octubre de 2007 de 10:00 h a 14:00 h y de 
16:00 h a 19:00 h.

Ayuntamiento de Villanueva de la Jara:

Día 10 de octubre de 2007 de 09:15 h a 14:00 h y de 
16:00 h a 19:00 h.

Ayuntamiento de San Clemente:

Día 16 de octubre de 2007 de 10:00 h a 14:00 h y de 
16:00 h a 19:00 h.

Día 17 de octubre de 2007 de 08:30 h a 14:00 h y de 
16:00 h a 18:00 h.

Ayuntamiento de Vara del Rey:

Día 18 de octubre de 2007 de 09:30 h a 14:00 h y de 
16:00 h a 18:00 h.

Ayuntamiento de Sisante:

Día 23 de octubre de 2007 de 10:00 h a 14:00 h y de 
16:00 h a 19:00 h.

Día 24 de octubre de 2007 de 08:30 h a 14:00 h y de 
16:00 h a 17:00 h.

Ayuntamiento de El Picazo:

Día 25 de octubre de 2007 de 10:00 h a 12:30 h.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta del 
señalamiento a los interesados, mediante citación indivi-
dual y a través de la inserción del correspondiente anuncio 
en los periódicos el Día de Cuenca y La Tribuna.

Las publicaciones anteriormente señaladas, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, servirá como notifica-
ción a los titulares de bienes y derechos afectados que 
sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su 
paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo 
hacerse acompañar a su costa de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, 
a los efectos de Información Pública contemplados en los 
artículos 17.2, 18, 19.2 de la LEF para que en el plazo 
de 15 días desde la última de las publicaciones de los 
medios antes citados (que, conforme establece el artículo 
56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, podrán 
prorrogarse hasta el momento en que se proceda al levan-
tamiento de las citadas actas previas a la ocupación), los 
interesados podrán formular por escrito, ante esta De-
marcación de Carreteras sita en la plaza de Santa Clara, 7 
C.P.: 45071 Toledo, y en la Unidad de Carreteras de 
Cuenca sita en la C/ Ramón y Cajal n.º 53, C. P. 16071 de 
Cuenca, alegaciones a los solos efectos de subsanar posi-
bles errores que se hayan producido al relacionar los 
bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Toledo 22 de agosto de 2007.–El Jefe de la Demarca-
ción en funciones, Blas Martín Galdona. 

 55.231/07. Edicto de Aeropuertos Españoles y 
Navegación Aérea sobre hallazgo aeronaves 
abandonadas.

Se informa del hallazgo de los restos de las siguientes 
aeronaves que se encuentran abandonadas en el Aero-
puerto de Son Bonet.

Antonov UR, matrícula 31497.
Antonov UR, matrícula 84627.
Antonov UR, matrícula 81649.
Antonov UR, matrícula 40613.
Antonov, sin matrícula.
Antonov, sin matrícula.

Lo que se publica a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 138 de la Ley 48/1960 de julio, sobre navegación aérea.

Son Bonet, 27 de julio de 2007.–Directora Aeropuerto 
Son Bonet, M.ª Ángeles Salazar Herrero.

1.ª 6-9-2007 

 55.694/07. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Galicia por el que se somete a 
Información Pública la aprobación provisional 
del Proyecto de Trazado: «Remodelación del 
Nudo de O Pino. CN-550 y PO-10». Provincia de 
Pontevedra. Clave: 45-PO-3940.

Por Resolución del Subdirector General de Proyectos, 
por delegación del Director General de Carreteras (Reso-
lución Delegación de Atribuciones de 12-07-1999), de 
fecha 12 de julio de 2007 ha sido aprobado provisional-
mente el Proyecto de Trazado «Remodelación del Nudo 
de O Pino. CN-550 y PO-10» Provincia de Pontevedra. 
Clave: 45-PO-3940.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 55.163/07. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Unión Nacional de Agencias 
de Viajes» (Depósito número 956).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada asociación, depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho 
de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 de 
abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por don Ramón Buendía Perona mediante escrito 
tramitado con el número de registro de entrada 75650-
6323.

Al observarse defectos en la documentación presenta-
da, se requirió la subsanación de los mismos, que fue 
efectuada el día 16 de julio de 2007.

La Asamblea general celebrada el 22 de marzo 
de 2007 adoptó por unanimidad el acuerdo de modificar 
el artículo 3 de los estatutos de esta asociación relativo al 
domicilio quedando fijado en la calle Rosario Pino, nú-
mero 8, 3.º B, de la localidad de Madrid..

La certificación del Acta aparece suscrita por D. Joa-
quín infante y Núñez de Prado en calidad de secretario, 
con el visto bueno del presidente, don Ramón Buendía 
Perona.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón 
de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispues-
to en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/95, 
de 7 de abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril 
de 1995).

Madrid, 23 de agosto de 2007.–El Director General, 
P. D. (O.M. 11-07-2006, B.O.E. 13-07-2006), la Subdi-
rectora General, María Antonia Diego Revuelta. 

En cumplimiento de lo ordenado en dicha Resolu-
ción y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 
de la vigente Ley de Carreteras 25/1988 y concordantes 
de su Reglamento y de acuerdo con la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se somete a Información Pública el referido 
Documento, durante el plazo de treinta días hábiles 
contados a partir del primer día hábil siguiente al de la 
fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

Lo que se publica para general conocimiento en el 
«Boletín Oficial del Estado». Asimismo y con el fin de 
que los interesados puedan examinar el citado Documen-
to y la aprobación provisional del mismo, durante el pe-
ríodo de información pública y presentar las alegaciones 
y observaciones que estimen procedentes, estará expues-
to al público en días hábiles y horas de oficina, en el Ta-
blón de Edictos del Ayuntamiento de Pontevedra, en la 
Unidad de Carreteras de Pontevedra (Plaza de San Ro-
que, 2), en esta Demarcación de Carreteras del Estado en 
Galicia (Concepción Arenal, 1, 1.º, A Coruña) y en el 
Ministerio de Fomento, Dirección General de Carreteras 
(Paseo de la Castellana, 67, Madrid).

Las observaciones que se formulen habrán de dirigirse 
a esta Demarcación y deberán versar sobre las circuns-
tancias que justifiquen la declaración de interés gene-
ral de la carretera y sobre la concepción global de su tra-
zado.

A Coruña, 1 de agosto de 2007.–El Ingeniero Jefe de 
la Demarcación, Ángel González del Río. 


